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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

INFORME DE LABORES 
Y 

RENDICION DE CUENTAS

AÑO 2007 

I. Presentación.

De acuerdo a la Ley Orgánica de la Institución (Ley N° 6815 del 27 de setiembre de 1982 y sus reformas), así como de las competencias que le confieren otras leyes, tenemos que la Procuraduría General de la República es el órgano superior consultivo, técnico-jurídico de la Administración Pública costarricense, y el representante legal del Estado en las materias propias de su competencia.  Asimismo, es el órgano asesor de la Sala Constitucional en las acciones de inconstitucionalidad.  También se actúa como Notaría del Estado.   Tiene independencia funcional, de criterio y administrativa en el desempeño de sus atribuciones.

Desde el punto de vista del cumplimiento de sus competencias, es oportuno ofrecer un informe de los principales datos que arrojan las funciones consultiva y litigiosa, que son las que definen primordialmente nuestra función en el engranaje de la Administración Pública costarricense.  Asimismo, debe tenerse en cuenta la importancia que, durante el año 2007, se le brindó al tema de la capacitación, en sus dos vertientes, tanto al interno de la Institución, como también la labor desplegada en función de los servidores públicos que acudieron a los seminarios que se brindaron sobre distintos temas de actualidad jurídica.    Sobre este último eje de acción institucional, es de vital importancia tomar en cuenta que la aprobación del Código Procesal Contencioso Administrativo implicó un replanteamiento de estrategias y objetivos, con miras  a que, a la entrada en vigencia de dicho cuerpo normativo, la Institución se encontrara en capacidad de enfrentar el novedoso esquema jurídico que tal normativa introduce.
A la par de esas labores típicas, también es necesario brindar informe sobre los temas propiamente operativos de la Institución, dentro de los cuales el principal sigue siendo el dotar  a la Procuraduría General de un capital humano que preserve el nivel de atención de nuestras labores.    La lucha por dotar a la Institución de un número de funcionarios que asuman el crecimiento de los juicios y consultas en las que participamos es un reto que no se circunscribe a un año calendario.   Sin embargo, a raíz de su vinculación con el presupuesto nacional, las previsiones deben tomarse con un alto grado de seriedad.

Concomitantemente con el crecimiento de nuestro activo de funcionarios, enfrentamos los temas de infraestructura y dotación de herramientas tecnológicas de punta para que el cumplimiento de las tareas diarias se haga de la mejor manera posible.     También ha sido tarea el mantener un mejoramiento permanente en la página oficial de la Procuraduría General en la internet, fundamentalmente porque a través de ella se brinda el servicio del Sistema Nacional de Legislación Vigente.
Nos parece pertinente, además, informar sobre las vinculaciones que ha ido estableciendo la Procuraduría General con órganos e instituciones del exterior.   Contando con el apoyo del Ministerio de Justicia, se busca abrir un nuevo campo de acción para que nuestros funcionarios puedan intercambiar experiencias y conocimientos, y de esa forma enriquecer el acervo cultural y profesional, logrando una vinculación con la comunidad internacional.
II. Informe.

A. Función Consultiva:

Conviene recordar que esta competencia de la Procuraduría General de la República se manifiesta a través de tres tipos de estudios jurídicos:  los dictámenes (precedidos de la letra C-, número y año de emisión), que son el reflejo de la competencia consultiva contenida en los artículos 2 y 4 de la Ley N° 6815.    En segundo lugar, encontramos las opiniones jurídicas (precedidos de las letras O.J.-, número y año de emisión), cuya característica principal es la emisión de un estudio jurídico sin los efectos vinculantes de los dictámenes, y que se dirigen primordialmente a la Asamblea Legislativa, en un afán de colaboración con los señores diputados, sean considerados individualmente, o bien a través de las comisiones que funcionan al interno de ese Poder de la República.    Por último, se emiten Opiniones Legales (precedidos de las letras O.P.-, número y año de emisión), que se relacionan con trámites de aprobación de proyectos de ley en los que, expresamente, se solicita nuestro criterio con el fin de acreditar que se han seguido todos los pasos necesarios dentro de nuestro sistema jurídico para que un proyecto se convierta en ley de la República.

Un elemento a tomar en cuenta para los números que de seguido pasamos a exponer es que, durante el 2007, la totalidad de los procuradores de las áreas de Derecho Público, Agrario y Ambiental, Función Pública y Ética de la Función Pública se vieron inmersos en cursos de capacitación para la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo.   Lo anterior ha de valorarse en cuanto al número final total de dictámenes y pronunciamientos emitidos, puesto que involucró el dedicar tiempo que normalmente se utilizaba para la elaboración de estudios jurídicos a la citada capacitación

También debe señalarse que la función consultiva y de asesoramiento a la Sala Constitucional es realizada en un porcentaje muy alto por Procuradores del Área de Derecho Público.

En lo que se refiere a dictámenes, en el año 2007, se emitieron 462 estudios.  Si se analiza el órgano que formuló la solicitud, se obtienen los siguientes resultados:

	Entidad Consultante
	Número de consultas

	Poderes de la República *
	9

	Ministerios
	81

	Municipalidades
	127

	Instituciones Autónomas
	65

	Otros órganos

	128

	Contraloría
	4

	Defensoría
	1

	Colegios Profesionales
	20

	Universidades
	6

	Particulares *
	17

	Empresas Públicas
	4


La distribución porcentual sería la siguiente:
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Es también digno de mención que, de los dictámenes citados, 44 de ellos corresponden al criterio que debe obtenerse de la Procuraduría General de la República a los efectos del artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública (declaratoria de nulidad absoluta, evidente y manifiesta, en sede administrativa)
En lo que se refiere a las opiniones jurídicas, mencionamos que fundamentalmente están dirigidas a la colaboración que se brinda a los señores y señoras diputados.  Para el año 2007, de las 150 opiniones jurídicas emitidas, su desglose, por órgano consultante, es el que de seguido se muestra:

	Consultante
	Cantidad

	Tribunal Supremo de Elecciones
	1

	Ministerios
	6

	Municipalidades
	1

	Instituciones Autónomas
	2

	Asamblea Legislativa
	139


Ello representa, en términos porcentuales, la siguiente distribución:
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El desglose correspondiente a las opiniones jurídicas dirigidas a la Asamblea Legislativa es el que a continuación se muestra:

	Comisión u Oficina
	Número de Opiniones

	Comisión Especial de Derechos Humanos
	8

	Comisión Especial de Asuntos Municipales
	12

	Permanente de Gobierno y Administración
	33

	Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos
	11

	Permanente de Asuntos Hacendarios
	3

	Especial de Turismo
	6

	Relaciones Internacionales y Comercio Exterior
	4

	Permanente Especial del Ambiente
	6

	Permanente con Potestad Legislativa Plena Tercera
	2

	Permanente de Asuntos Agropecuarios
	2

	Ordinaria Permanente de Asuntos Sociales
	14

	Especial para el control de ingreso y Gastos Públicos
	1

	Especial de Asuntos Locales y Desarrollo Local Participativo
	1

	Permanente Especial de la Juventud, Niñez y Adolescencia
	1

	Especial Proyecto de Ley de Telecomunicaciones
	2

	Especial Fortalecimiento y Modernización de las Telecomunicaciones
	1

	Permanente Especial de la Mujer
	1

	Asuntos Económicos
	1

	Diputados
	29

	Dirección Ejecutiva
	1


B. Función litigiosa:

· Relación con la Sala Constitucional:

A pesar de que no se puede definir que la relación que tiene la Procuraduría General con la Sala Constitucional se enmarque dentro de una función típicamente litigiosa, se consignan los principales indicadores de la labor realizada durante el 2007 en este aparte por tratarse de un órgano jurisdiccional.

En el tema de las acciones de inconstitucionalidad y consultas judiciales de constitucionalidad sobre las que se nos confiere audiencia, es importante retener que nuestra labor se despliega como órgano asesor de la Sala Constitucional, razón por la cual las contestaciones que se brinden presentan las características propias de estudios jurídicos, muy similares a los dictámenes y opiniones jurídicas que emitimos en el ejercicio típico de nuestras competencias.   A ello, súmese la circunstancia que ambos supuestos el plazo que se nos confiere para rendir nuestra opinión es de quince días, con lo cual la elaboración de la respuesta se interpone en la programación de trabajo normal del procurador a cargo de la elaboración del informe.
Amén de lo anterior, se tiene una participación menor en amparos y hábeas corpus, producto de gestiones de particulares que estiman que, en el ejercicio de nuestras competencias jurídicas o administrativas, hemos lesionado algún derecho fundamental.   Se indican, en consecuencia, los datos correspondientes al 2007 de los 85 asuntos atendidos y que se relacionan con el Alto Tribunal de mérito:

	Tipo de Gestión
	Cantidad

	Acciones de Inconstitucionalidad
	70

	Consultas Judiciales
	7

	Recuros de Amparo
	7

	Recursos de Hábeas Corpus
	1



La distribución porcentual de la actuación es la siguiente:
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· Función litigiosa en el resto de Despachos Judiciales:

Entre las atribuciones de la  Procuraduría General de la República están, ejercer la representación del Estado en los negocios de cualquier naturaleza, que se tramiten en los tribunales de justicia, intervenir en las causas penales, de acuerdo con lo que al efecto disponen nuestra ley orgánica y el Código de Procedimientos Penales, defender a los servidores del Estado cuando se siga causa penal contra  ellos por actos o hechos en que participen en el cumplimiento de sus funciones (salvo los delitos en contra de la Administración Pública) y actuar en defensa del patrimonio nacional, de los recursos existentes en la zona marítimo-terrestre y  el mar territorial, por lo que se definió como producto de esta actividad litigiosa, la representación del Estado mediante los procesos judiciales atendidos en todo el territorio nacional, donde los niveles de producción corresponden a una demanda generada por los diferentes órganos componentes de la Administración Pública y entes descentralizados.

Durante el año 2007 se mantuvieron activos la cantidad de 63,205 expedientes judiciales, compuestos por 29,739 procesos judiciales y  33,466 de otros procesos, tal como se muestra en el gráfico siguiente:
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De la suma de expedientes que se mantuvieron activos durante el año 2007, fenecieron un total 3,441, de los cuales 727 corresponden a procesos judiciales y  2,613 corresponden a otros procesos como se muestra seguidamente:
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Los denominados procesos judiciales corresponden a los característicos que se llevan en estrados judiciales y demandan mucho más recursos que los denominados otros procesos, que en general tienen que ver con actividades no contenciosas. 

Los procesos judiciales están distribuidos por áreas de trabajo, de esta manera en la siguiente tabla, se muestra la cantidad de procesos, relacionada con cada Área y la cantidad de procuradores con que se cuenta en ellas.

Procuraduría General de la República

Procesos judiciales distribuidos por Área de trabajo

Año 2007

	Área
	Cantidad de procesos
	Cantidad de Procuradores
	Promedio de procesos por Procurador

	Agrario / Ambiental
	493
	5
	99

	Contencioso 
	5252
	26
	202

	Ética Pública
	322
	5
	64

	Laboral
	6601
	8
	825

	Penal
	17071
	10
	1707

	Total
	29739
	54
	551


De esta información se puede mostrar gráficamente la distribución porcentual de procesos y procuradores por cada Área, tal como se muestra a continuación:
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En promedio simple total, se puede apreciar en los datos de la tabla anterior, que a cada procurador le correspondió 551, sin contar los otros procesos, ni obligaciones de las demás actividades de acuerdo a las competencias institucionales.

Dado que a cada proceso se le relaciona un monto de pretensión, a continuación se muestra el monto de las cuantías de los procesos judiciales del año 2007: 

Procuraduría General de la República

Cuantías de los procesos judiciales, por tipo de moneda

Año 2007

	Procesos en Dólares Norteamericanos
	Procesos en Colones
	Procesos sin cuantía

	Cantidad de procesos
	Cuantía
	Cantidad de procesos
	Cuantía
	Cantidad de procesos
	Cuantía

	98
	945,070,109.85
	2,655
	523,262,724,391.19
	26,986
	0,00


A efecto de homologar monetariamente los procesos que tienen cuantía tomando como referencia un tipo de cambio del dólar norteamericano de ¢500, la suma total de los procesos con cuantía ascienden a 995,798 millones de colones o bien, su equivalente en dólares de 1,992 millones de dólares norteamericanos.


Es oportuno recordar que, a la par del ejercicio esas competencias que hemos resumido en las páginas que anteceden, la Procuraduría General ejerce otras y brinda servicios de gran importancia en el ámbito institucional de nuestro país.   Nos permitimos señalar cuatro de ellos, con sus principales resultados alcanzados en el año 2007:

I.      Sistema Nacional de Legislación Vigente (SINALEVI).

Durante el año 2007, el SINALEVI se consolida en el sistema de información denominado “Sistema Costarricense de Información Jurídica” (SCIJ).  Éste integra  la consulta sobre el dato jurídico global, relacionando información sobre jurisprudencia del Centro Electrónico de Información Jurisprudencial (C.E.I.J.) y del Centro de Información de la Sala Constitucional (C.I.S.C.), ambos del Poder Judicial, con la información del Sistema Nacional de Legislación Vigente, al que le corresponde mantener actualizada la normativa vigente y la información de dictámenes emitidos por la Procuraduría General.

El objetivo principal del SCIJ es la integración en un sistema de información de la jurisprudencia y la normativa vigente, a fin de suministrarla a todos los operadores jurídicos, instituciones públicas y privadas, usuarios en general, a  través del medio más potente de nuestros días, la red mundial Internet.  Con ello, se pone a disposición de los usuarios la información actualizada sobre legislación vigente, jurisprudencia judicial y administrativa, con el fin de coadyuvar a la seguridad jurídica del Ordenamiento Jurídico costarricense.

Para el año 1996, el SCIJ se modificó para convertirlo en un sistema más amigable con el usuario y efectivo en el resultado final de búsqueda.  No obstante esos cambios, el SINALEVI mantiene su política de mejora y es así como en el año 2007 se le efectuaron importantes cambios en los accesos a: descriptores y búsqueda de dictámenes reconsiderados.

Descriptores en web:  Se implementó una nueva modalidad para ver los descriptores en web.   Anteriormente, para poder ver los descriptores o temas jurídicos, se debía entrar al texto completo del mismo y desde ahí accesar al menú: “descriptores”.  A partir del 2007 se comenzó a laborar una forma para accesar a esos temas sin necesidad de abrir los documentos, actualmente pueden verse así en el Sistema, en la parte derecha de cada pronunciamiento.

Dictámenes reconsiderados:
  Anteriomente, el usuario debía leer prácticamente todo el pronunciamiento, ingresar a ver el resumen o accesar a las ligas con otros pronunciamientos, para determinar si el criterio técnico-jurídico había sido reconsiderado o no.  Actualmente aparece la reconsideración del pronunciamiento en todas las formas: texto completo, resumen, ficha, relación con otros pronunciamientos. 

En el año 2007, vía plataforma internet, el SINALEVI, registra 3,996,826 consultas  y 126,340 consultas vía  Intranet para un total de 4,123,860 millones de servicios de atención. 

Otro servicio de Información Jurídica que brinda el SINALEVI, y específicamente módulo de pronunciamientos, consiste en publicar una vez al mes los resúmenes de dictámenes y opiniones jurídicas, mediante un legajo titulado “Boletín Informativo” que viene inserto en el diario oficial La Gaceta.

II.    Procuraduría de la Ética 
La ética y la transparencia en el ejercicio de la función pública son postulados básicos de la deontología de un sistema democrático y social de Derecho como el que se perfila en nuestra Constitución Política.  Dentro de la estructura organizativa de la Institución, existe la Procuraduría de la Ética Pública, que en  dimensión propia de su gestión, además de su labor litigiosa y consultiva, cuya producción se encuentra analizada en los apartados anteriores, ha realizado durante este período acciones administrativas para prevenir, detectar y erradicar la corrupción e incrementar la ética y la transparencia en la función pública. 

En tal sentido, se recibieron y tramitaron 72 denuncias de supuestos actos de corrupción, falta de ética o transparencia en el ejercicio de la función pública.

Además, se llevaron a cabo las siguientes actividades de prevención.

	DIRIGIDA A:
	LUGAR
	No. PARTICIPANTES

	Se realizaron dos Talleres de capacitación para funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad, Jefes de departamentos, funcionarios de Dirección Jurídica, Recursos Humanos, Auditoria, Proveeduría y Contraloría de Servicios.
	Auditoria de Instituto Costarricense de Electricidad
	223 funcionarios

	Charla dirigida a funcionarios de la Dirección General de Aviación Civil, mandos medios de esa institución.


	Sala multiuso de Dirección General de Aviación Civil.
	24 funcionarios.

	Taller para Contralores de Servicio recién contratados, de diferentes instituciones. Coordinada con la Defensoría de los Habitantes.


	Auditorio del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, IFAM
	104 funcionarios

	Se impartió charla a Contralores de Servicio de Hospitales y Clínicas de la Caja Costarricense de Seguro Social.


	Hotel Melia Cariari
	80 funcionarios.



	Charla a estudiantes de Maestría  en Contratación Administrativa, en el curso de Ética de la Universidad de Costa Rica. 
	Aula de la Universidad de Costa Rica
	20 estudiantes.


Asimismo representando al país, participó en las siguientes actividades: 
· Convención Interamericana contra la Corrupción: Se realizó el Informe anual de seguimiento de recomendaciones del MESICIC, (Mecanismo de seguimiento de implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción) diciembre 2007 y se participó en representación del país en las reuniones de seguimiento para la implementación de dicha convención, las cuales tuvieron lugar del 20 al 30 de junio y del 3 al 8 de diciembre de 2007 en Estados Unidos- Washington D.C.   En este foro se eligió al representante de Costa Rica como Vicepresidente del MESICIC, por un período de un año.
· Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: Se dio respuesta al cuestionario remitido por la División de Asuntos de Tratados, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, denominado “Lista de verificación para la autoevaluación de la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción”, en fecha 15 de agosto de 2007 y se participó en la  reunión llevada a cabo en La Paz Bolivia del 17 al 21 de diciembre de 2007, donde se preparó la posición de la región americana, con ocasión de la reunión de los estados parte que se llevaría a cabo en  Bali-Indonesia, posición que debía ser defendida por nuestra Embajadora en Viena, señora Ana Teresa Dengo Benavides.
· Declaración de Guatemala  “Por Una Región Libre De Corrupción”: Se confeccionó el informe sobre la implementación de los compromisos asumidos en la Declaración de Guatemala  “para una Región Libre de Corrupción”, en fecha 28 de agosto de 2007 y se participó en la reunión de seguimiento de dicha declaración, la cual se llevó a cabo en Guatemala del 5 al 7 de diciembre de 2007.
III. Notaría del Estado.
A través de la Notaría del Estado, la Procuraduría General asume la representación del Estado en todos los actos y contratos, en que sea parte o tenga interés el Estado,  y que deban ser formalizados mediante escritura pública según los requerimientos de los entes descentralizados y las empresas estatales. 

Durante la gestión realizada en el año 2007, se tramitaron 289 escrituras públicas y se emitió 365 certificaciones, para un total de 654 actos notariales.

IV. Dirección de Informática.

El sistema informático de la Procuraduría General es una herramienta fundamental para el eficiente desempeño de las competencias institucionales.  Durante el año 2007, es digno de mencionar los siguientes resultados alcanzados en la gestión de la Dirección de Informática:
i. Se adquirieron 35 workstation Dell 390, 13 computadores portátiles Dell D620, 1 servidor PowerEdge 6800, 2 Firewall Cisco-ASA 5520 y 2 switches Cisco 2960G:  Con estas compras, se reduce la obsolescencia de equipo antiguo de la Institución, se dota a los funcionarios con equipos con tecnologías de punta, y se mejora la capacidad de procesamiento y almacenamiento del servidor Principal que atiende los servicios de red internos.  Valga apuntar que, adicionalmente, se adquirieron 22 monitores TFT planos de 17 pungadas, 22 teclados USB ópticos, 22 mouse USB ópticos y 8 licencias Visual Studio.Net.
ii. Se desarrolló y puso en funcionamiento el nuevo diseño del sitio Web de la institución, que cumple con los estándares de codificación, accesibilidad  y neutralidad tecnológica.

iii. Se adquiere un proyector marca PowerLite 1705C, inalámbrico, destinado a los procesos de capacitación internos y externos.

iv. Se gestionó y capacitó y en el código fuente y manuales del SCIJ a funcionarios de la Contraloría General de la República para que evaluaran la factibilidad de unir la jurisprudencia emitida por ellos al SCIJ.
C. Capacitación:
Capacitación interna:  

Durante el año 2007, la Institución promovió distintas actividades de especialización técnica y formación profesional, dirigidas a sus funcionarios.  Se pretende una mejora, no sólo en la respuesta institucional, ante requerimientos de la propia Administración Pública, sino también, en el análisis técnico-jurídico de los asuntos sometidos a conocimiento de la Procuraduría, con ocasión del ejercicio de sus competencias.

Las actividades internas de capacitación, para el 2007, en algunos casos fueron contratadas por la Institución y, en otros, se participó en calidad de invitados o bien, aprovechando las opciones académicas que otras instituciones u organismos pusieron al servicio de la Procuraduría.

Las actividades institucionales contratadas, en su mayoría, se relacionan con la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo, a partir de enero del 2008.  Normativa que, además de replantear procesos internos de trabajo, presiona por la obtención de mayores recursos para posibilitar una defensa legal del Estado más oportuna y efectiva.  

No se puede obviar que la capacitación interna también se enfocó en el desarrollo de destrezas complementarias al ejercicio del litigio, como lo es la expresión oral, el análisis contable y las  técnicas de negociación, entre otros eventos.

En el siguiente cuadro se enlistan las actividades desarrolladas por la Institución y que se detallan de la siguiente manera:

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Capacitación interna

2007

	ACTIVIDAD
	DIRIGIDO
	IMPARTIDO
	FECHA

	Negociación
	Procuradores
	Javier Arguedas  Ruano  y Kattia Escalante Barboza
	Primer Grupo: del 9 al 13 de julio

Segundo grupo

06, 13, 20, 27 de agosto y 03 de setiembre 2007

	Curso Nulidades Procesales

	7 Procuradores
1 Abogada
	Universidad de Costa Rica,
Facultad de Derecho,
Programas de Educación Continua
	18,20,25 y 26 setiembre, 2,4,9,11,16 y 18 octubre 2007

	I° Encuentro Iberoamericano de Derecho Penal, Moderna Criminalidad Económica, impacto, efectos y desarrollo en la Sociedad.
	2 Procuradores
	Escuela Libre de Derecho
	28 de febrero y 1° de marzo 2007

	Curso Contabilidad General 
	41 Procuradores y  Abogados
	Instituto Tecnológico
	Del 25 setiembre al 20 noviembre 2007


	Curso Jurisprudencia Administrativa

	1 Analista Proveeduría 
	ARISOL
	16,18,23 y 25 octubre 2007

	Curso Negocios Excell Avanzado

	3 funcionarios, Área Desarrollo Institucional
	Grupo Asesor en Informática
	13,20 y 27 octubre y 3,10 y 17 noviembre 2007


	Curso “ Recursos Humanos Para Jefes, Super y Líderes Grupo”
	2 funcionarios, Área Desarrollo Institucional
	Cámara de Industrias de Costa Rica

	30 y 31 octubre y  1°  de Noviembre

	Curso “Cc-2072 Administrando Bases de Datos Microsof Sql 2000”
	2 Analistas en informática
	Grupo Asesor en Informática
	11,13,18,23 Y 25 abril 2007

	Curso  “Developing Microsof.Net Applications For Windows (Visual Basic.Net ) “ 
	2 Analistas en informática
	Grupo Asesor en Informática
	3,5,7,10 Y 12 setiembre 2007

	Curso “El Rol del Ejecutivo y Profesional en la Prevención del Riesgo Financiero y la Adm. de la Justicia”
	1 Investigador  (ética)
	C.I.C.A.I
	19 y 20 de abril 2007

	Curso Taller 
“ Redacción de Correspondencia”
	15 Asistentes Administrativas
	SECADE, Servicio de Capacitación para el desarrollo Empresarial
	22 al 31 de octubre 2007


Durante el año 2007, la Institución le sacó mayor provecho a la participación de funcionarios(as) en actividades de formación técnica y profesional, impartidas en otras dependencias, ya fuese en calidad de invitados o bien, la Institución asumiendo el respectivo costo.  El siguiente cuadro describe esa participación:

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Participación en actividades académicas

2007

	ACTIVIDAD
	FECHA
	IMPARTIDO POR:

	“Derecho Notarial y Registral”
	13 de setiembre al 30 de noviembre
	Escuela Judicial, Poder Judicial

	Seminario :  “La normativa jurídica del Sistema de Integración Centroamericana (SICA) y la consulta prejudicial” 
	17 de agosto


	Poder Judicial

	Curso de Derecho y Política de Competencia en Costa Rica
	20, 21 y 22 de febrero
	Ministerio de Economía Industria y Comercio

	Seminario Internacional sobre el Nuevo Proceso Contencioso Administrativo 
	28,29 y 30 noviembre
	Corte Suprema de Justicia



	Nulidades procesales
	23 octubre al 20 de noviembre 
	Universidad de Costa Rica

	Taller sobre “Aplicación de manuales en procesos antidumping”
	27 de febrero al 2 de marzo 
	La Oficina de Prácticas de Comercio Desleal y Medidas de Salvaguardia del Ministerio de Economía Industria y Comercio

	Nulidades Procesales
	23 octubre al 20 de noviembre
	Universidad de Costa Rica

	Curso Oralidad y Proceso Penal: Hacia un Proceso Penal por Audiencias
	21 al 29 de mayo del 
	Ministerio Público, Escuela Judicial. 


	Ciclo de conferencias sobre: ”El Nuevo Proceso Contencioso Administrativo”
	07, 14, 21 y 28 de setiembre 
	Corte Suprema de Justicia

	Lucha contra el Lavado de Activos, El Financiamiento del Terrorismo y La Corrupción
	31 de enero al 3 de febrero
	Colegio de Abogados

	Oralidad y Proceso Penal: “Hacia un Proceso Penal por Audiencias”
	21 al 29 de mayo, 5 al 9 y 12 al 16 de noviembre
	Escuela Judicial, Poder  Judicial

	Ética en la Función Pública
	6 al 27 de junio
	Universidad Nacional, Escuela de Filosofía

	Primeras Jornadas Internacionales de Derecho Laboral
	23 y 24 de octubre
	Corte Suprema de Justicia

	Ética en la Función Pública
	Del 6 al 27 de junio
	Universidad Nacional, Escuela de Filosofía

	Seminario “La normativa jurídica del Sistema de Integración Centroamericana (SICA) y la consulta prejudicial”, 
	17 de agosto
	Corte Suprema de Justicia

	Módulo IV:  Prácticas Monopolísticas Absolutas
	28 y 29 de setiembre


	Ministerio de Economía, Comisión de la Promoción de la Competencia 

	Primeras Jornadas Internacionales De Derecho Laboral 
	23 y 24 de octubre
	Sala Segunda de la Corte 

	Recursos Humanos para Jefes, supervisores y líderes de grupo

12 Horas
	30 octubre al 1° de noviembre
	Cámara de Industria de Costa Rica

	· Excel Básico.

· Excel avanzado
	13 de octubre al 17 de noviembre
	Grupo Asesor de Informática


	Taller de Jurisprudencia en Contratación Administrativa 
	16,18,23 y 25 octubre
	Arisol

	Curso Derecho y Política de la Competencia
	28 de noviembre
	Ministerio de Economía Industria y Comercio

	Seminario Internacional sobre el Nuevo Código Contencioso Administrativo


	28,29 y 30 noviembre


	Corte Suprema de Justicia. 



	Reforma de la Jurisdicción constitucional 


	24, 25 y 26 de octubre
	Poder Judicial

	Seminario Internacional sobre el Nuevo Proceso Contencioso Administrativo
	28,29 y 30 noviembre
	Poder Judicial


En el plano internacional, y atinente a las materias propias de su competencia, la Procuraduría General también tuvo presencia institucional.  El detalle de esa participación se enlista en el siguiente cuadro: 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Participación en eventos internacionales

2007

	ACTIVIDAD
	FECHA
	LUGAR

	Seminario sobre la Potestad Sancionatoria de la Administración del Estado
	Del 16 al 20 de abril 2007
	Colombia, Cartagena

	Seminario “La mejora de la defensa jurídica del Estado”
	Del 01 al 04 de octubre
	Guatemala


	Curso sobre Acuerdos Inversión Internacional, Aguas y Servicios Públicos
	28 Junio -  6 julio, 13-17 de agosto 
	Santiago Chile


Capacitación externa:  

Desde finales del 2004, la Procuraduría General de la República ha venido desarrollando diversas actividades de formación y capacitación profesional dirigidas a servidores públicos, con especial énfasis, a los encargados de los servicios jurídicos de la Administración Pública.  

Este esfuerzo institucional, asumido por los funcionarios con compromiso y mística, busca transmitir experiencias y técnicas jurídicas, así como los conocimientos necesarios para que desarrollen una actividad administrativa más eficiente, efectiva, ética y oportuna.

Durante el año 2007 la Procuraduría continuó desarrollando actividades externas de capacitación, con una cobertura y aceptación digna de destacar.  En ese año, el énfasis lo tuvo el Código Procesal Contencioso Administrativo, específicamente, el impacto que esta normativa tendría en la gestión pública a partir de su vigencia.  

Ese tema fue desarrollado, tanto en eventos específicos de capacitación como los dirigidos a los niveles superiores de decisión política y administrativa, tanto del Ministerio de Hacienda, como de la Caja Costarricense del Seguro Social, como a gran cantidad de funcionarios de todos los ministerios y de la gran mayoría de las instituciones descentralizadas del país.  

El siguiente cuadro resume la información de la capacitación en la nueva legislación procesal.

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Capacitación sobre el Código Procesal Contencioso Administrativo

2007

	NOMBRE CURSO
	FECHA
	PARTICIPANTES
	INSTITUCIONES PARTICIPANTES

	El Impacto del Código Procesal Contencioso Administrativo en la Actividad Administrativa
 
	18 de junio  al 20 de junio 
	310 
	Ministerio de Hacienda  

	El Impacto del Código Procesal Contencioso Administrativo en la Actividad Administrativa
	Del 6 al 17 de agosto
	306


	Asamblea Legislativa,
Ministerio de  Agricultura y Ganadería,
Consejo Nacional de Concesiones,
Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación Pública, Defensoría de los Habitantes, Ministerio de 
Economía Industria y Comercio, Ministerio de 
Gobernación y Policía, Ministerio de Justicia,
Registro Nacional, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, COSEVI, Consejo de Transporte Público, Consejo de Aviacion Civil, Ministerio de Trabajo, Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Tribunal Supremo de Elecciones

Litigantes

	El Impacto del Código Procesal Contencioso Administrativo en la Actividad Administrativa
	1º, 3, 5, 8, 10 y 12 de octubre
	286


	Fiscalía Gen. de la República

Consejo Nacional de Vialidad,  CONAVI, MOPT -Tribunal Administrativo de  Transporte
INVU, Mideplan,Aviación Civil,
Dirección General del Servicio Civil, Poder Judicial, Ministerio de Vivienda, Defensoría, IDA, Minae, UNED, Ministerio de Seguridad Pública, Ministerio de  Salud, Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ministerio de Trabajo,
Consejo Nacional de Salarios,
Consejo de Transporte Público, Registro Nacional,
Litigantes, MOPT - División de Transportes, Procuraduría General de la República

	El Impacto del Código Procesal Contencioso Administrativo en la Actividad Administrativa
	Del 5 al 16 de noviembre
	265 
	SUGEF, Banco Popular,
Junta de Protección  Social,
Municipalidades de Santa Ana,  Escazú, Aserrí, Montes De Oca, San José, Alajuela, Cartago, Desamparados, Mora, Tibás, Esparza,, Goicoechea.
INFOCOOP, IMAS, INAMU.
Patr. Nac. Infancia (PANI)

Patr. Nac. de Ciegos  (PANACI), UNED, INA, ARESEP, JUDESUR, FANAL, INEC, Caja Costarricense del  Seguro Social, Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico, UNA,  INCOFER, A y A, IAFA, JAPDEVA, Inst. Tecnológico, INS, RECOPE, ICE, SUPEN, SETENA, MINAE,  UCR. 
Museo Nac., Ministerio de la  Presidencia,   Ministerio de Seguridad Pública, Defensoría de los Habitantes, BCR, Banco Central de Costa Rica, BNCR, SUGEVAL, Ministerio de Economía Industria y Comercio, Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, Litigantes.

	El Impacto del Código Procesal Contencioso Administrativo en la Actividad Administrativa del Sector Salud
	21 al 22 de Noviembre
	220
	Funcionarios de la Caja Costarricense del Seguro Social

	El Ejercicio Ético en la Función Pública
	Del 17 al 21 de setiembre

2007
	261

Funcionarios de diferentes Instituciones
	Minist. Ambiente y Energía, SETENA e Inspectores Forestales, Ministerio de Agricultura y Ganadería,
Ministerio de Economía Industria y Comercio, Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ministerio de Comercio Exterior, Ministerio de Cultura y Juventud, Ministerio de Educación Pública, Ministerio de Justicia, Dirección General de Adaptación social y Registro Nacional, MOPT, Presidencia, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Ministerio de Salud,  Inspectores de Salud, Ministerio de Gobernación Policía y Seguridad Pública,  Poder Judicial, Dirección General del Servicio Civil, Asamblea Legislativa, Ministerio de Hacienda, Inst. Cost. de Turismo, Tribunal Supremo de Elecciones, Contraloría, IMAS, Dirección General de Migración,  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Vivienda, MIDEPLAN, Bancos, Policía Municipal y Litigantes 


También se destaca la presencia institucional en actividades de capacitación dirigidas a los gobiernos locales.  Por ejemplo, en la provincia de Guanacaste, específicamente en los cantones de Liberia y Nicoya, en asocio con la Federación de Municipalidades de esa provincia, el Poder Judicial, representado por el magistrado Luis Guillermo Rivas, y el Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública de la Universidad de Costa Rica, la Institución participó con temas atinentes a las competencias municipales, tales como: administración de la marítimo terrestre, los planes reguladores, el procedimiento administrativo, la ética en el ejercicio de la función pública, entre otros.  El detalle de las jornadas es el siguiente:

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Capacitación a Municipalidades de Guanacaste

2007

	ACTIVIDAD
	LUGAR
	FECHA
	MUNICIPALIDADES

	Elementos jurídicos y gerenciales para el fortalecimiento de la gestión municipal
	Liberia
	10, 11 y 12 de mayo
	Liberia, La Cruz, Tilarán, Las Juntas de Abangares, Carrillo, Bagaces, Concejo Municipal de Colorado

	Elementos jurídicos y gerenciales para el fortalecimiento de la gestión municipal
	Nicoya
	21 y 22 de junio
	Nicoya, Santa Cruz, Hojancha, Nandayure, Concejo Municipal de Cóbano, Paquera y Lepanto 



Las municipalidades de las provincias de Heredia y Cartago también recibieron capacitación de la Procuraduría General.  En unión con la Asociación FUNDES (Fundación para el Desarrollo Sostenible) y el IFAM (Instituto de Fomento y Asesoría Municipal), durante los días viernes de los meses de marzo, abril, mayo, junio y agosto, funcionarios de la Institución desarrollaron distintos temas, tales como: procedimiento administrativo, la ética pública, el impacto administrativo del Código Procesal Contencioso, entre otros.


Adicional a este esfuerzo promovido por la Institución, una importante cantidad de funcionarios participó en calidad de expositores invitados, en eventos organizados por otras dependencias públicas para abordar temas de ética pública, medio ambiente, procedimiento administrativo, hacienda pública, etc. 

Así, se colaboró en los siguientes seminarios:

· Conferencista principal en el lanzamiento del Foro Permanente de Análisis sobre el Derecho Parlamentario Costarricense,  desarrollando el tema: El funcionamiento de la Asamblea Legislativa  y su importancia en la gobernabilidad, dictada el 23 de enero.

· Conferencia sobre el tema “función legislativa y democracia”, evento promovido por la Escuela Judicial  Lic. Edgar Cervantes Blanco, dictada en la Corte Suprema de Justicia el 11 de mayo.

· Explicación del dictamen C-088-2007 de 23 de marzo del 2007, en dos talleres organizador por el Ministerio de Salud, el 23 de mayo y 7 de junio, sobre el otorgamiento de permisos sanitarios por parte del Ministerio de Salud.

· Exposición a los abogados del Servicio Nacional de Aduanas del tema de la ejecución de sentencias en el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, el 3 de agosto.

· Exposición del dictamen de las empresas mixtas a varios funcionarios municipales, en un evento patrocinado por el Groupe HAUTS-MONTS Inc, el 8 de agosto en el Hotel Casa Conde.

· Conferencia sobre Acoso Laboral, dictada como parte del Seminario “El ejercicio Ético en la Función Pública”, del 17 al 21 de setiembre de 2007, y en la conmemoración de la ” X Semana Nacional de los Valores” organizada por el Despacho de la Viceministro y la Comisión Institucional de Valores del Ministerio de Hacienda, celebrada del 08 de octubre de 2007 en el Auditorio del Ministerio de Hacienda.
· Exposición a la Junta Directiva de Banco Crédito Agrícola y otros altos funcionarios de esa entidad, sobre la ejecución de sentencias en el nuevo Código Procesal Contencioso-Administrativo, el 28 de noviembre del 2007.

· Conferencia sobre la reforma al numeral 170 constitucional dictada en el Seminario denominado “Lineamientos para elaborar un proyecto de ley de traslado de competencias”, promovido por Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, celebrado el 29 de noviembre del 2007, en el Hotel Bouganville en Santo Domingo de Heredia.

· Conferencia sobre parámetros constitucionales y legales del procedimiento de derechos humanos de la Defensoría de los Habitantes, en el Seminario “Implicaciones del Código Procesal Contencioso-Administrativo en la defensa de los derechos humanos y la labor de la Defensoría de los Habitantes de la República”, celebrado del 5 al 6 de diciembre del 2007, en la Defensoría de los Habitantes.

A modo de conclusión, se tiene que se capacitaron alrededor de 1750 servidores públicos, provenientes de todo el sector público centralizado y descentralizado; y a nivel municipal hubo una cobertura de aproximadamente un 35% de corporaciones, quedando pendiente la cobertura total para el 2008.  Además, la Institución ofreció cursos específicos en materia de ética pública, procedimiento administrativo, zona marítimo terrestre, planificación urbana.  En total, estimamos la que durante el año 2007 brindamos capacitación alrededor de 2275 funcionarios y funcionarias públicas de todo el país.

D. Revista Electrónica

La publicación trimestral de la revista electrónica durante la gestión del año 2007 se logró con el mejoramiento de la tecnología de la información de nuestra plataforma. Con la producción de la revista los operadores jurídicos y la ciudadanía en general tienen a su disposición una nueva herramienta de consulta en materia jurídica, inscribiéndose gratuitamente, y recibiéndola  vía electrónica con nuestros dictámenes y pronunciamientos más recientes y/o que sean más consultados; leyes de reciente publicación y comentarios jurídicos de nuestros funcionarios especializados.

E. Resumen Gacetario

La Procuraduría durante el año 2007 continuo con la publicación del resumen gacetario por cada día de emisión del Diario Oficial y lo publica en su sitio web institucional: www.pgr.go.cr.

F. Publicaciones

Durante el año 2006 se publicó del Manual del Procedimiento Administrativo, considerándose de enorme importancia para la gestión pública en legalidad y ética de su actuar, dado que se constituye en una herramienta útil y valiosa para los administradores públicos, para que con la cual adecuen su gestión a las reglas y principios que rigen la función pública. Durante el año 2007 se realizaron dos reimpresiones de dicho Manual, a cargo de la CONAMAJ y el Colegio de Abogados.

Para el año 2007 se logró publicar El Código Procesal Contencioso Administrativo anotado con las Actas Legislativas, siendo de suma importancia para el operador jurídico conocer cual fue la intención del legislador, al momento que deba realizar la interpretación y aplicación de cada norma.    

Esta publicación la realizaron el Dr. Fernando Castillo Viquez y el Licenciado Esteban Alvarado Quesada, funcionarios de nuestra Institución, con una impresión de 1000 ejemplares con la colaboración del Colegio de Abogados.
G. Presupuesto y aumento de personal
La dotación total de presupuesto a la Procuraduría General de la República, ha aumentado en los últimos tres años comparativamente hablando.  El incremento se ha acentuado en aspectos como aumento en el personal, cambios en la flotilla vehicular y en el mejoramiento de las instalaciones físicas, lo cual ha permitido mejorar considerablemente el servicio que se presta, así como las condiciones laborales de los funcionarios de la institución.

i.  Aumento de Personal.

Con la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo, el esquema utilizado para atender la representación del Estado en los procesos judiciales varía sustancialmente, al pasar de un sistema escrito a un sistema oral.  

El cambio de sistema obliga a la Procuraduría General de la República a ajustar sus procesos de trabajo, en razón de que el sistema oral demanda una mayor presencia del Procurador en las diligencias judiciales, lo que se traduce en una reducción del tiempo efectivo de trabajo que puede efectuar, si se compara con el sistema escrito.

A pesar de que el cambio de sistema operó hasta el 1 de enero del 2008, se tomaron previsiones tendentes a dotar de más recurso humano a la institución desde el año 2006, año en el que se aprueba el Código Procesal Contencioso Administrativo. 

Así, vemos que se produjo un aumento total considerable en el personal del Órgano, tal y como se demuestra en el siguiente gráfico, en el cual se destaca un crecimiento de un 13,67% del total del personal para el año 2007 y un incremento del 26,32 % del total del personal que fue incluido en el presupuesto del año 2008.   
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El aumento de personal se ha concentrado primordialmente en la clase de Procuradores, tanto A como B, en razón de ser estos los profesionales que asumen la representación del Estado en los procesos judiciales.   Así, para la clase de Procurador A, el aumento en el personal para el año 2007 ha representado un 20,83% en relación con el personal existente en el 2006, mientras que para el año 2008, la clase de Procurador A fue incrementada en un 17,24% y la clase de Procurador B fue incrementada en un 21,74% en relación con los puestos existentes en el 2007.

Otras clases que se han visto incrementadas significativamente son las clases de Abogados de Procuraduría, en razón de que su función como directos colaboradores de los Procuradores permite al representante estatal atender la gran cantidad de procesos asignados.  Así, para esta clase el aumento en la categoría de Abogado de Procuraduría A para el año 2007 fue de un 11,54% mientras que para el año 2008 el aumento representó un 17,24%.   En el caso de los Abogados de Procuraduría B, el incremento ha sido mayor, representando en el año 2007 un 41,67% y para el año 2008 un 29,41%.

En lo que respecta al personal de apoyo también se ha dado una mejora significativa.  Así, vemos que en la clase de Asistentes de Servicios Administrativos A  ha aumentado en un 50% el personal en el año 2007, mientras que en el grupo correspondiente a los Asistentes de Servicios Administrativos D, el incremento fue de un 16,67%.

Para el año 2008, el incremento ha llegado a un 100% en las plazas de Asistentes de Servicios Administrativos B y en el Auxiliar de Servicios Generales II (Choferes), lo cual se traduce en mayor eficiencia en los traslados de los Procuradores y Abogados a las audiencias.  Con ello, se ha reducido el tiempo destinado a traslados a los diferentes Tribunales del país, lográndose un uso más efectivo del tiempo de trabajo. 

ii. Presupuesto.

Como lo señalamos líneas atrás, el presupuesto de la Procuraduría General de la República ha aumentado en los últimos años, siendo que para el año 2007 se experimentó un crecimiento del 26%, mientras que para el año 2008, el incremento fue del 23%

Las partidas que más se incrementaron fueron las relacionadas con remuneraciones, cuyo aumento para el año 2007 fue de 22% mientras que para el año 2008 fue de 21%, acrecentamiento que se explica en la creación de nuevas plazas para atender los procesos, tal y como se señaló en el apartado anterior.

El rubro destinado a la capacitación, dentro de la que se incluye tanto la capacitación externa como interna, se incrementó para el año 2007 en un 207%, lo que significó la asignación de un total de ¢25.000.000 de colones  para   efectuar   capacitaciones,   estando el   monto  original en ¢ 5.500.000.  Debe hacerse notar que pese al aumento en el rubro de capacitación, el monto resulta insuficiente para brindar el servicio que ha venido dando la Procuraduría según los estándares que el Órgano Asesor ha propuesto, pese a lo cual, como se reseñó líneas atrás, los objetivos ideados para las actividades de capacitación han sido superados.

Por otra parte, la partida destinada al equipo de cómputo fue incrementada en un 59% para el año 2007, lo que ha permitido adquirir equipos de cómputo móviles que faciliten el desplazamiento de los Procuradores a las audiencias en estrados judiciales.  De igual forma, se ha efectuado una modernización de los equipos de cómputo que soportan las redes de datos del Sistema de Información Jurídica, lo que junto a las políticas institucionales en torno a la optimización de los recursos de las tecnologías de información, han permitido mejorar el acceso de las Administraciones Públicas y de los particulares a los sistemas de información jurídica que la Procuraduría tiene disponibles para consulta.

En lo que respecta al rubro de transportes, la partida asignada para la compra de equipo de transportes aumentó en un 113% en relación con el año 2006.  El incremento significó una dotación de ¢30.000.000 de colones.  Con la dotación asignada se logró aumentar la flotilla vehicular en 2 unidades, en razón de que se adquirieron tres unidades pero se entregó una de las unidades antiguas para su permuta.

H. Infraestructura.
Uno de los problemas que enfrenta la Procuraduría General de la República, es la insuficiencia del espacio físico con que se cuenta para dotar a sus funcionarios de oficinas adecuadas para efectuar las labores asignadas, incluida la necesidad de contar con espacios para resguardar los expedientes judiciales que tramita cada profesional. 


El problema se ha incrementado en los últimos años, a partir del aumento del personal en la Institución, y que ha presupuesto la necesidad de contar con mayor cantidad de oficinas para albergar a los funcionarios nuevos, así como mejorar los espacios físicos del personal existente.

Así, para el año 2007, se gastaron un total de ¢44.388.211,02 millones de colones para la construcción de un nuevo edificio de oficinas nuevo y la remodelación de un área del edificio central de la Procuraduría.  
El dinero asignado se empleó en la remodelación del cuarto piso del Edificio Anexo, y representó una ampliación de un 25% de esa área, pasando de un espacio para albergar a seis personas en condiciones de hacinamiento, a un espacio con capacidad para ocho personas en condiciones óptimas para el desarrollo del trabajo. 

Asimismo, se inició la construcción de un edificio dentro de las instalaciones de la Procuraduría General de la República, con capacidad para albergar un total de 16 profesionales en derecho, 8 Procuradores y 2 secretarias.  En el edificio se incluye una oficina para los Asistentes de Servicios Generales (Choferes) y una oficina para los Oficiales de Seguridad, en razón de que tanto los Asistentes de Servicios Generales como los oficiales de seguridad, carecían de un espacio propio para poder guardar sus cosas o esperar a que fueran requeridos sus servicios. 

En total, el aumento en la capacidad instalada de la Procuraduría General fue de 15,83%, lo cual representó un aumento en orden a oficinas de Procuradores de un 14,28% y para el caso de abogados de un 17.18%. 

No obstante lo esfuerzos efectuados, debemos señalar que ante el crecimiento en el personal de la institución, aún falta por cubrir una cantidad importante de oficinas, que representan poco menos de un 10% del total de personas.  De igual manera, resulta indispensable habilitar espacios para poner los archivos, así como un salón que nos facilite el realizar las capacitaciones, tanto internas como externas y la celebración de las Asambleas de Procuradores.
I. Participaciones Internacionales

En el plano internacional, la Procuraduría General de la República ha participado en diversas actividades.  
Así, la Procuraduría desde noviembre del 2006 constituye el punto de contacto de nuestro país a la Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica, con lo cual se logra el enlace para la administración de justicia con los países integrantes con la Unión Europea, con lo cual se pretende hacer expedita dicha gestión. Asimismo, nuestra institución se constituye en punto de contacto de la red de interconexión entre los diferentes países de América Latina y los países de la Unión Europea.
La Procuraduría también participa en las reuniones del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de Implementación de la Convención Americana contra la Corrupción MESICIC, que constituye un foro de la Organización de Estados Americanos para la lucha contra la corrupción.  En este foro, la Procuraduría de la Ética Pública es el punto de contacto designado por el país, por lo que participa en las reuniones en representación del Estado Costarricense.
El detalle de esa participación se enlista en el siguiente cuadro: 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Participación en eventos internacionales

2007

	ACTIVIDAD
	FECHA
	LUGAR

	Undécima Reunión Ordinaria del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de Implementación de la Convención Americana contra la Corrupción (MESICIC)
	Del 20 al 30 de julio de 2007
	Washington

	Segundo Encuentro Internacional de Redes Euro social Igualdad, Estado y Ciudadanía: Los pilares de la Cohesión Social,
	Del 23 al 29 de junio
	Guatemala


	Duodécima Reunión plenaria del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de Implementación de la Convención Americana contra la Corrupción  (MESICIC)
	Del  03 al 08 de diciembre
	Washington

	Segunda Reunión del Sistema Iberoamericano de Intereses del Estado
	Del 03 al 06 de diciembre
	Bogota, Colombia

	Día Internacional contra la Corrupción
	Del 05 al 06 de diciembre 2007


	Guatemala


	Regional para la Revisión de la puesta en marcha de la convención de Naciones Unidas contra la corrupción
	Del 18 al 20 de diciembre 2007


	Bolivia

	III. Reunión de Puntos de Contacto de IberRed.
	Del 12 al 17 de noviembre del 2007
	Uruguay


V. Análisis y proyección institucional.
A. Balance del año 2007

El principal reto afrontado durante el año 2007 lo fue el desarrollo de la estrategia de capacitación interna y externa en atención a la entrada en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo.  Las importantes transformaciones que para el funcionamiento de la Administración Pública costarricense tiene dicho cuerpo normativo motivaron a que la decisión de impulsar los cursos de capacitación se tomara como una prioridad institucional.    Al efecto, se estima que el objetivo fue plenamente alcanzado, tal y como los datos demuestran tanto en funcionarios de la Institución que recibieron los cursos, así como en el universo de funcionarios públicos que acudieron a los seminarios coordinados por la Procuraduría General.   En este sentido, de la experiencia que arrojan los primeros tres meses de vigencia del Código, es claro que tal capacitación cumplió su objetivo a cabalidad, lo cual se mide en la forma y resultados que se han obtenido con los primeros proceso comunes que ha tocado atender.

Concomitantemente con lo expuesto en el anterior párrafo, es claro que se logró una mayor coordinación con la Administración Pública que es usuaria de nuestros servicios de representación a nivel de estrados judiciales.   Es digno rescatar que, como medida preventiva, se cursó un oficio de la Procuradora General de la República a los Ministros de Gobierno y Presidentes de los Poderes de la República, con el fin de establecer canales de comunicación expeditos para contar con la información indispensable para la atención de los procesos contenciosos que se tramitarían con el nuevo Código.  Al día de hoy, existe y funciona una red de enlaces con esas dependencias, lográndose el objetivo de mantenerse en permanente contacto entre funcionarios previamente seleccionados para la facilitación de expedientes administrativos e información adicional indispensable para los procesos judiciales de referencia.

Es oportuno señalar aquí que los procesos de capacitación (interna y externa) y de coordinación supra indicados, no se agotan con el fenecimiento del año 2007. Obviamente que se trata de labores dinámicas, que deben ser realizadas y fortalecidas periódicamente, dala la índole de nuestras competencias.

El advenimiento de la entrada en vigencia del Código también representó un reto para el planeamiento de nuestras necesidades de personal y, consecuentemente, de infraestructura y equipo tecnológico para atender el nuevo sistema de administración de justicia contencioso administrativa.    En este sentido, es fundamental advertir que el incremento del número de plazas (procuradores, abogados asistentes y personal de apoyo administrativo) fue sostenido, superando, en mucho, lo que se había venido siendo la tradición histórica en esta materia.   Sin lugar a dudas, el apoyo decidido del Poder Ejecutivo en acuerpar nuestras peticiones de aumento de personal fueron motivo fundamental para alcanzar las expectativas que se habían fijado.
En la misma línea de razonamiento que se indica, es patente que el crecimiento de nuestra área física ha sido significativa, especialmente tomando en consideración que desde el año 1993, cuando se adquirió y remodeló nuestras actuales instalaciones, no se podía preveer el crecimiento de funciones y atribuciones que se han dado a partir de esa data.    Ciertamente el proceso de construcción de nuevas instalaciones ha sido, como es común a estos casos, dificultoso y no exento de problemas.  Sin embargo, es digno de acotar que la diferencia entre personal nombrado e instalaciones para su debida ubicación no alcanza un porcentaje mayor al 10%.
Por otra parte, en lo que atañe a la dotación de equipo tecnológico y mantenimiento de nuestra red de informática, es esencial apuntar que se tomó la decisión de adquirir computadores portátiles, en atención a la oralidad que se dispuso como característica primordial de los nuevos procesos contencioso administrativos, así como para atender una sentida necesidad de los procuradores del Área de Derecho Penal, que por la atención de procesos fuera del Valle Central requieren de ese instrumento tecnológico.    Con una primera licitación por 13 computadores portátiles, éstas ya se han distribuido entre los procuradores, con lo cual se pone a nuestros funcionarios al mismo nivel de los abogados de bufetes privados, situación que redunda, adicionalmente, en la eficacia con que se atiende esa competencia institucional.  A la par de ello, el refuerzo e implementación de nuevas tecnologías en el área de cómputo, permite asegurar una comunicación a través del ciberespacio bajo los estándares más modernos que se ofrecen.

También se pensó en el fortalecimiento de nuestra Institución más allá de nuestras fronteras.   En este campo es de primordial importancia destacar el proceso de negociación de un acuerdo con la Abogacía del Estado de España, lo cual abriría posibilidades reales de capacitación e intercambio de experiencia en un ordenamiento jurídico que ha servido y sirve de fuente doctrinaria para el Derecho Público costarricense.    Sin embargo, no debe perderse de vista que, durante el año 2007, también se atendieron cursos y reuniones internacionales en los que la participación de funcionarios de la Procuraduría General facilita el establecimiento de enlaces con organizaciones que, en un futuro, permitan nuevos convenios de cooperación.

En punto a la proyección nacional de la Procuraduría General, los bastiones en que se sustentó el año 2007 lo fueron la edición y  distribución de textos jurídicos elaborados por los propios funcionarios de la Institución:  La segunda y tercera reimpresión del Manual de Procedimiento Administrativo y el Código Procesal Contencioso Administrativo Anotado con las Actas Legislativas.    Además, no puede obviarse la trascendencia que tuvo la entrega del Manual a los Jerarcas y Centros de Documentación de todas las Instituciones de la Administración Públicas, cuyos funcionarios fueron enterados de las principales conclusiones de esos textos, a través de los seminarios que se realizaron a lo largo del 2007.   Y, adicionalmente, la permanencia de los servicios de información jurídica (Boletín Gacetario, Revista Electrónica, mejoramiento del SCIJ) se garantizaron y fortalecieron para hacer cada vez más accesible la información que se genera en la Procuraduría General a un mayor número de usuarios.

Aún con el crecimiento logrado, se evidencia que todavía persiste un real desajuste entre las competencias que el ordenamiento jurídico le atribuye a la Institución, el volumen de trabajo realizado (y por realizar) y el personal a cargo de implementar las labores (técnico y profesional) que se desprenden de aquéllas competencias. Desde de este punto de vista, la Procuraduría insistirá en que se dote a la Institución de personal calificado aún requerido.
� Entre otros, incluye a los siguientes órganos:  COSEVI, Tesorería Nacional, colegios universitarios, Dirección General de Servicio Civil, Teatro Nacional, Consejo de Transporte Público, SUPEN, DINADECO, Dirección General de Notariado, Escuela Centroamericana de Ganadería, Tribunal Registral Administrativo, Consejo Nacional del Deporte y Recreación, Junta de Protección Social de San José, Registro Nacional, Imprenta Nacional, Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, FONECABE, ICAFE, JASED JUDESUR, FONABE, Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, SUGEVAL, CONESUP, PROCOMER, CONAPE, Autoridad Presupuestaria, LECOMET, Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Corporación Arrocera Nacional, Corporación Ganadera, Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, Dirección General de Tributación.





* Consulta formulada por el Jerarca de un Poder de la República (Asamblea Legislativa, Tribunal Supremo de Elecciones o Corte Suprema de Justicia).





* Estás se rechazan por ser improcedentes.
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